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Propuesta de enmienda del Preámbulo de Indonesia 
 
Párrafo nuevo “Reconociendo las graves consecuencias del uso de municiones en 
racimo y la necesidad de tomar medidas inmediatas para prohibir el uso, la 
producción, la transferencia y el almacenamiento de municiones en racimo que 
causan daños inaceptables a miembros de la población civil”. 
 
Párrafo nuevo “Poniendo énfasis en el deseo de lograr que todos los Estados se 
adhieran a esta Convención, y decididos a trabajar denodadamente para 
promover su universalidad en todos los foros pertinentes, incluidos, entre otros, 
las Naciones Unidas, la Conferencia sobre Desarme, organizaciones y 
agrupaciones regionales;”1 
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